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Ref: Exp. No. 1492-71 Contrachapados de Esmeraldas S.A.

RUC: 0890000886001

De mi consideración:

A petición de las partes interesadas,les informo que Contrachapados de Esmeraldas S.A. ha procedido a
registrar en su libro de acciones y accionistas, la transferencia de 40.113 acciones de conformidad con el
siguiente detalle:

de
 

e
CEDENTE / Nacionalidad Numeración N V. v, Total

Acciones Unitario

Mado Overseas e

N2 091387

 

Panameña 225.879| 265.991] 40.113 1,00| 40.113,00         
TOTALCEDIDO... 40.113,00

N2/ v.
CESIONARIOS SY Nacionalidad Numeración Mes Unitario Y Total

cesarJoseAlvarez Frojé Cuatoriana

|

225.879

|

230.056

|

/:4418| 100 4.778.0
/ 4

230.057| 234.235 / 4.179 4,00 ¿,4.179,00
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Ana MariaAlvarez Freile -
C.1 170705068-6 Z Ecuatoriana 
 

Gabriela Alvarez Freile 7C1. 170705066-0 / Ecuatoriana 234.236 238.413 /.4A18 1,00| 4.178,00
 

 

OO Esatoriana 238.414

|

242.592 / 4. 1,00] 4.179,00
pr
 

 X
N

Ignacio Iturralde Shisboga 2. ¿
Cl 171596676-6 opto 242.593

|

245.934 / 3. 1.00| 3.342,00
 

 
María Belen Iturralde ChiribogaA

y C.1. 171675992-1 Ecuatoriana

|

245.935

|

249.277 /3.343 1.00| 3.343,00          
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Alegría Iturralde Chiriboga Y

 

 

 

 

 

 

 

         
 

C.1. 171951050-3 ]¡Ecuatoriana 249.278 252.620 3,43 1,00| 3.343,00 /,

7 ZaMacarena Freile Chiriboga :
Cl 171596890-3 Epúatoriana 252.621 255.963 3.343 1,00| 3.343,00

X £.
Manuel Andrés Freile Chiri :
Cl. 171804541-0 bogá Ecyáloriana 255.964 259.306 /3.34 1,000| 3.343,00

Ze
Pia Valentina Eguiguren Ponce, : ]
CL 172503424-1 Ecuatoriana 259.307 262.648 3.342 1,00| 3.342,00

Julia Sofia Eguiguren Ponce :Aona Ecuatoriana 262.649 265.991] 3.343| 1.00| 3.343,00/

TOTAL TRANSFERIDO... 40.113,00
 

SON: CUARENTA MIL CIENTO TRECE,00/100.

Atentamente,

Pra
REPRESENTANTE LEGAL
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HARÍA DEL COMEN VILARRASA BALANZA

CLTOMES 516 VALóR ROMIMAL.

/
DIRECTOR D DIGHATaRID DE LA SOCIEDAD.
DECIR.COM SU SOLA FIRMA PODRAS COMPROMETER
US RELACIONES COM TERCEROS.--Te Ee

 

YIHMCIA DE PARana , El YEIMTICUATER DT ENERO

PH :

 

¿HOTA:: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS
E POR UN VALOR BE Bf. —, 30.00 Ali LHAo ES)
z CORPROBANTE NO. 12 - 37905 l DAA E
a BO, CERTIFICADO: 3. ARONIMA —
  

7 | APOSTILLE AS
, Convention de la haye dE 1 Pais PANAMA ye du 5 octobre 1981 +

            

, EJ
¿ E! presente documento público yOS 43
? 2 hasido firmado por p ¿Az DÍ , S
E 3 quien actua en calidad Z mis

4 y esta revestido del sellofimbrede32" YO 3>
CERTIFICA a : o ZO,

: ó EN Panamá 2 2710 201 ( o NE
: ; Oel día ! Esta Auto p a Sx

. / por DIRECCION ADMINISTRATIVA y implica responesbllidad >3
A Bajo el número CG 2 en cuanto al contenido >
S Sellos VDE dertocerenta

 

€ cambre_10 Firms Lirio) le LE Se

  

1
3
:
0
3

V
I
N
Y
N
Y
d
A
3
C
O
M
E
N
A
O
H
I
S
I
D
I

V
I
N
V
N
Y
4
3
O
O
I
M
A
N
A
O
H
I
S
I
D
I
A

VI
AI
VN
VI
S
I
O
M
E
N
J
O
H
I
S
I
O
I
V

V
A
Y
N
Y
4
I
G
O
I
M
E
N
T
O
L
I
S
I
D
A
S

V
I
N
V
N
V
4
I
C
O
I
M
E
A
N
I
O
R
I
S
I
D
A
S

V
A
W
N
V
A
I
C
O
I
M
M
E
N
d
O
M
I
S
I
D
I
H

 
W
I
N
V
N
V
I
A
D
O
I
M
E
N
A
O
S
I
S
I
D
I
S

V
A
Y
N
Y
A
I
C
O
I
M
E
A
N
I
C
H
I
S
I
D
I
S

V
I
N
Y
V
N
V
I
T
A
G
I
N
I
N
I
O
U
S
A
S

OMS DE VINO NVEROOIMENAOYISIDAS  VIVNVAICOMIENIOMISIDAE VINEIIOOMBNADHISIDIA VIAYNL I0O0IMBNAONISIOSA  VIWNYNVAAIOONMENAOHISIOIS VINVNVIJOOOGNAOHLSIORH

A . . - . o o - eo. —- pe



CERTIFICATE OF INCUMBENCY AND OF GOOD STANDING

The undersigned, ELOY ALFARO DEALBA,a partnerofthe law firm TAPIA,

LINARES Y ALFARO, whoin turn is the Resident Agent in Panama of “MADO

OVERSEAS,S.A.”, does hereby

CERTIFY THAT:

1. MADO OVERSEAS, S.A. is a company duly organized and existing in the
Republic of Panama, according to Law 32 of 1927, incorporated by means of
Public Deed No. 4521, of May 27, 1982, of the Fifth Notary, Public of the
Panama Circuit, recorded in the Public Registry Office on the 2"* day of June,
1982, at Microjacket 091387, Roll 8861, Image 0093.

2. The Corporation has been in good standing since its incorporation and
remains in good standing on the date hereof.

3. The authorized capital of the Corporation is of one thousand (1,000)
shares without nominal or par value.

4. The following are all of the Directors and Officers of the Corporation at the date
hereof:

SALVADOR VILARRASA BALANZA - Director and President
MARGARITA VILARRASA BALANZA - Director, Vice-President
MARIA DEL CARMEN VILARRASA BALANZA Director and Secretary / Treasurer

5. Any Director or Officer of the Corporation, acting individually, that is, with his sole
signature, may bind and engage the Corporationin its relations withthird parties.

In witness whereof | have issued this Certificate in the City of Panama, Republic of

Panama,onthis 11% day of November, 2009.

TAPIA, LINARES Y ALFARO

Yo, DIOMEDES EDGARDO CERRUD,Notano Público Quinto
del Circuito de Panamá, con Cédula No 8-171-301  oucta 0crr ERTICO: MZa ntidad de (tos) sujetos(s
firmó (firmaron)el presente document )asq

ElotoyAlfaro /J
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Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A.,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su
condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor del señor Cesar José Alvarez Freile, de nacionalidad
ecuatoriana, la nuda propiedad de la cantidad de 4.178 (Cuatro mil ciento setenta

y ocho) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una
emitidas por CODESA S.A.; y el usufructo vitalicio de tales acciones al señor
Cesar Pedro Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones

transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y

procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendostítulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del

Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de
Compañías.

Muy atentamente,

SalvadorVilarrasa Balanza Sr. Cesar José Alvarez Freile
MADO OVERSEASS.A. CESIONARIO

CEDENTE

rnE
CESIONARIO



Quito, 4 de julio de 2012

Señor

Representante Legal

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A.,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su

condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de la señora Ana María Alvarez Freile, de nacionalidad
ecuatoriana, la nuda propiedad dela cantidad de 4.179 (Cuaro mil ciento setenta
y nueve) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una
emitidas por CODESA; y el usufructo vitalicio de tales acciones al señor Cesar
Pedro Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones
transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y
procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendos títulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de
Compañías.

 

Muy atentamente,

SalvadorVilarrasa Balanza Sra. Ana María Alvarez Freile

MADO OVERSEASS.A. CESIONARIO

CEDENTE

PzVillota
CESIONARIO



 
 

Quito, 4 dejulio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A,,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su
condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de la señorita Gabriela Alvarez Freile, de nacionalidad

ecuatoriana, la nuda propiedad de la cantidad de 4.178 (Cuatro mil ciento setenta
y ocho) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una
emitidas por CODESA S.A.; y el usufructo vitalicio de tales acciones al señor

Cesar Pedro Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones

transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y
procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendostítulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del

Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de
Compañías.

Muy atentamente,

NOuprsirtr, leatidaZa
SalvadorVilarrasa Balanza rta. Gabriela Alvarez Freile

MADO OVERSEASS.A. CESIONARIO
CEDENTE

Pt
CESIONARIO



Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A.,
sociedad panameña, representada porel señor Salvador Vilarrasa Balanza en su
condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de la señora Verónica Alvarez Freile, de nacionalidad

ecuatoriana, la nuda propiedad de la cantidad de 4.179 (Cuatro mil ciento setenta

y nueve) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una

emitidas por HOLDINGPESA S.A.; y el usufructo vitalicio de tales acciones al

señor Cesar Pedro Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones
transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y
procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.
Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendos títulos por las

transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de

Compañías.

Muyatentamente,

Salvador Vilarrasa Balánza Sra. Verónica Alvarez Frelle

MADO OVERSEASS.A. CESIONARIO

CEDENTE

Sr. Cesar[AZVillota
CESIONARIO
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NOTARIA TRIGESIMA
SEPTIMA

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

 COPIA TERCERA

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER
DE: ESPECIAL

OTORGADO POR:

 

 

VERONICA ALVAREZ FREILE

 

A FAVORDE: 
CESAR JOSE ALVAREZ FREILE

 

EL:nn

PARROQUIA: 

CUANTIA:

 Quito, a 29.

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO.Piso
TELEFONOS:254 - 9425 / 222-2870
TELEFAX. 290 - 7122
E-mail: notaria37Qaccess.net.ec

   



 
 

 
 

OTORGADA POR VERONICA ALVAREZ FREILE

A FAVOR DE CESAR JOSE ALVAREZ FREILE

CUANTÍA: INDETERMINADA

QUITO, 07 DE MAYO DEL AÑO 2010

86858858585885888:trtctotor

DI: 02 COPIAS + 1

RO.



 

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO ECUADOR

 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: VERONICA ALVAREZ FREILE

A FAVOR DE: CESAR JOSE ALVAREZ FREILE

CUANTIA INDETERMINADA

DI: COPIAS

MD.

£66$6£68655££5£65£6££68566£665658466665655

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, el día de hoy Jueves veinte

y nueve (29) de abril del año dos mil diez, ante mi Doctor

Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente

escritura pública la señora VERONICA ALVAREZ FREILE,

por sus propios derechos. El compareciente declara ser

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada,

mayor de edad, domiciliado en Bogotá y de paso por esta



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO ECUADOR

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y

contraer obligaciones a quien de conocer doy fe y me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me

presenta y cuyo tenor literal y que a continuación

se transcribe es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

agregar una de la que conste el Poder Especial contenido

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE:

Comparece al otorgamiento de la presente escritura de

Poder Especial la señora Verónica Alvarez Freile, por sus

propios derechos. El compareciente es ecuatoriana,

casada y domiciliada en Bogotá pero de paso por esta

ciudad de Quito. SEGUNDA.- OBJETO: La compareciente

declara que es su voluntad la de conferir como en efecto

confiere al señor Cesar José Alvarez Freile, para que a

su nombre y representación pueda comparecer y suscribir

escrituras y documentos privados que contengan

adquisición o transferencia de toda clase de derechos y

acciones, participar en sociedades, fideicomisos,

adquirir o ceder y ejercer derechos fiduciarios,

restituciones fiduciarias, aceptar donaciones y cuanto

acto o contrato sea de interés de la poderdante, pudiendo

ejercer las acciones que nacen de tales actos oO

contratos, fijar los términos y condiciones, pactar y

recibir precios y en fin cuanto acto, contrato,



 

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA y

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO ECUADOR

comparecencia, pedido «o declaración de cualquier

naturaleza, incluso tributaria fuere necesario. Usted,

señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo

necesarias para la plena validez y eficacia de esta

escritura. Hasta aquí la minuta la misma que se halla

firmada por el señor doctor Genaro Eguiguren Valdivieso,

Matrícula Profesional número dos mil ciento dos del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración

de la presente escritura pública se observaron los

preceptos legales y leída que fue a la compareciente

por mi el notario, en alta y clara voz, esta se ratifica

en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual

firma en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

 

NeEU
ESC ALVAREZ FREILE

EE.1307050310
12010580+H0 13% - 0003
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TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE

PODER ESPECIAL OTORGADA POR VERONICA ALVAREZ FREILE A

FAVOR DE CESAR JOSE ALVAREZ FREILE.- DEBIDAMENTE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTINUEVE DE ABRIL

DEL AÑO DOS MIL DIEZ

 



Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A,,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su
condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de Ignacio Iturralde Chiriboga, de nacionalidad ecuatoriana,
por quien estipula la señora Susana Alvarez Villota, la nuda propiedad de la

cantidad de 3.342 (Tres mil trescientas cuarenta y dos) acciones ordinarias y
nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una emitidas por CODESA S.A.; y el
usufructo vitalicio de tales acciones a la señora Susana Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones

transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y

procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendostítulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de
Compañías.

Muy atentamente,

y s

_

ERG.te. 0.)
Salvador Vilarrasa Balanza ra. SusanaAlvarez

Villotal__—,

AE
MADO OVERSEASS.A. CESIONARIO

CEDENTE
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Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A,,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su
condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y

transferido a favor de María Belén Iturralde Chiriboga, de nacionalidad
ecuatoriana, por quien estipula la señora Susana Alvarez Villota, la nuda

propiedad de la cantidad de 3.343 (Tres mil trescientas cuarenta y tres) acciones
ordinarias y nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una emitidas por CODESA
S.A.; y el usufructovitalicio de tales acciones a la señora Susana Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones
transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y
procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendos títulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de

Compañías.

Muy atentamente,

£

Salvador Vilarrasa Balanza _AiaVillota
 

MADO OVERSEASS.A. TCTESIONARIO
CEDENTE



Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEAS S.A.,
sociedad panameña,representada porel señor Salvador Vilarrasa Balanza en su

condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de Alegría Iturralde Chiriboga, de nacionalidad ecuatoriana, por
quien estipula la señora Susana Alvarez Villota, la nuda propiedad de la cantidad
de 3.343 (Tres mil trescientas cuarenta y tres) acciones ordinarias y nominativas
de USD. 1 (Un dólar) cada una emitidas por CODESAS.A.; y el usufructo vitalicio
de tales acciones a la señora Susana Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones
transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y

procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendos títulos porlas
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de
Compañías.

Muy atentamente,

Salvador Vilarrasa Balanza a.
MADO OVERSEAS A. CESIONARIO

CEDENTE



Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A.,

sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su

condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de Macarena Freile Chiriboga, de nacionalidad ecuatoriana,
por quien estipula la señora Susana Alvarez Villota, la nuda propiedad de la
cantidad de 3.343 (Tres mil trescientas cuarenta y tres) acciones ordinarias y

nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una emitidas por CODESA S.A.; y el
usufructo vitalicio de tales acciones a la señora Susana Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones
transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y

procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendos títulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de

Muy atentamente,

Compañías.

S Que Mus
Salvador Vilarrasa Balanza _A
MADO OVERSEASS.A. CESIONARIO

CEDENTE

  



Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
CONTRACHAPADOSDE ESMERALDASS.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEAS S$.A.,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su

condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de Manuel Freile Chiriboga, de nacionalidad ecuatoriana, por
quien estipula la señora Susana Alvarez Villota, la nuda propiedad de la cantidad
de 3.343 (Tres mil trescientas cuarenta y tres) acciones ordinarias y nominativas
de USD.1 (Un dólar) cada una emitidas por CODESA S.A.; y el usufructo vitalicio
de tales acciones a la señora Susana Alvarez Villota.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones

transferidas, sin resena alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y
procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendostítulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de
Compañías.

Muy atentamente,

S Gr Ml
SalvadorVilarrasa Bálanza ra. Sus

MADO OVERSEASS.A. CESIONARIO

CEDENTE

 



Quito, 4 de julio de 2012

Señor
Representante Legal
Contrachapados de Esmeraldas S.A., CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A.,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su
condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de Pía Valentina Eguiguren Ponce, de nacionalidad
ecuatoriana, representada por su padre el Dr. Genaro Eguiguren Valdivieso, la

nuda propiedad de la cantidad de 3.342 (Tres mil trescientas cuarenta y dos)
acciones ordinarias y rominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una emitidas por
CODESAS.A.; y el usufructo vitalicio de tales acciones al Dr. Genaro Eguiguren

Valdivieso.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones

transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y

procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendostítulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de

Muy atentamente,

mas

S CÉgucd)
Salvador Vilarrasa Balariza Dr.GenardEguiguren ad
MADO OVERSEASS.A. SÓGerardEguiguren]

CEDENTE

 



Quito, 4 de julio de 2012 .

Señor
Representante Legal

Contrachapados de Esmeraldas S.A. CODESA
Presente

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente comunicamos a usted que MADO OVERSEASS.A.,
sociedad panameña, representada por el señor Salvador Vilarrasa Balanza en su
condición de Director y Presidente, conforme al documentos adjunto, ha cedido y
transferido a favor de Julia Sofía Eguiguren Ponce, de nacionalidad ecuatoriana,
representada por su padre el Dr. Genaro Eguiguren Valdivieso, la nuda propiedad
de la cantidad de 3.3453 (Tres mil trescientas cuarenta y tres) acciones ordinarias

y nominativas de USD. 1 (Un dólar) cada una emitidas por CODESA S.A.; y el
usufructo vitalicio de tales acciones al Dr. Genaro Eguiguren Valdivieso.

La cesión se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las acciones

transferidas, sin reserva alguna, incluyéndose las acciones que se liberen y

procedan de las cuentas patrimoniales de la Compañía.

Se adjunta título para ser anulado y en su lugar se emitan sendos títulos por las
transferencias que en esta fecha se efectúan y el remanente a nombre del
Cedente.

Se servirá usted registrar esta transferencia y notificarla a la Superintendencia de
Compañías.

Muy atentamente,

faz  Cqoa
SalvadorVilarrasa Balanza Dr. Genafo E ] iguren Valdiviego
MADO OVERSEASS.A. SIONARIO

CEDENTE

 


